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POST SCRIPTUM*

ENRIQUE PROVENCIO**

Los esfuerzos públicos, sociales y privados para la protección ambiental 
deben intensificarse y ponerse al día por cuatro razones: 1) los procesos de 
deterioro están resultando más graves de lo previsto; 2) las políticas y las 
instituciones se han debilitado; 3) los enfoques de acción están cambian-
do y tienen que renovarse; y 4) los compromisos de acción global exigen 
un aporte nacional más intenso que en el pasado. Además, hemos incurri-
do en mayores rezagos en los medios de ejecución necesarios para acelerar 
la transformación hacia una sociedad más sustentable.

La identificación de las prioridades de acción ambiental es comple-
ja, dada la interdependencia entre los procesos de afectación a los eco-
sistemas, y de sus impactos en el bienestar y el desarrollo social. Está en 
curso una crisis múltiple, sobre todo por: 1) la menor disponibilidad y 
calidad del agua; 2) la pérdida de biodiversidad y de sus servicios asocia-
dos; 3) la contaminación atmosférica y otros problemas urbanos; 4) el re-
zago en la transición climática; y 5) la insustentabilidad de los patrones 
productivos. 

Estos grandes campos están muy interrelacionados; y por la marcada 
heterogeneidad que caracteriza a México tienen implicaciones diferen-
ciadas por regiones y entidades federativas, así como por grupos socia-
les; y en conjunto involucran derechos humanos cuyo cumplimiento está 
pendiente. No son los únicos problemas que nos aquejan –hay otros más 
que no pueden ni deben desdeñarse, pero esas cinco urgencias son tam-
bién las prioridades que pueden ordenar la puesta al día de las políticas de 

* Post scriptum al capítulo “Reformas para la transformación de las políticas de 
sustentabilidad ambiental” (Provencio, 2018).

** Programa Universitario de Estudios del Desarrollo (PUED) de la UNAM.
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sustentabilidad. Deben ser atendidas de forma articulada, no sólo al inte-
rior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sino tam-
bién por las demás instituciones públicas, y no sólo en el gobierno federal 
sino entre este y los estados y municipios.

1) En la crisis del agua, la presión hídrica está aumentando no sólo por 
el crecimiento demográfico y la expansión económica, sino también por el 
deterioro de los ecosistemas, por el cambio climático (PINCC, 2023), por 
la acumulación de rezagos en la inversión en infraestructura y las disfun-
cionalidades de los organismos operadores de agua potable y saneamiento. 
Por el lado de la provisión, la principal tarea es asegurar y elevar la capta-
ción de agua en sus fuentes originales por medio de la protección y restau-
ración de los ecosistemas; aumentar el reúso y reciclaje con más plantas 
de tratamiento y logrando que funcionen las que existen, que en su mayo-
ría operan inadecuadamente o están fuera de uso; liberar agua del princi-
pal demandante, que son las actividades agropecuarias, para destinarla al 
consumo humano; y renovar la infraestructura para controlar las fugas y 
desperdicios que equivalen a alrededor del 40% del agua distribuida. Por 
el lado de la demanda, se requiere sobre todo dar atención preferente a los 
grupos sociales que han sido excluidos o que tienen más intermitencia en 
el servicio; inducir un uso más eficiente con el establecimiento de tarifas 
más progresivas a los usuarios de alto consumo, y con una regulación que 
estimule la adopción de tecnologías ahorradoras; y reordenar los esque-
mas de operación con organismos operadores de mayor escala en las que 
participen los municipios o zonas metropolitanas y los gobiernos de los 
estados. 

El esfuerzo supone cuadriplicar los presupuestos públicos federales y 
locales, en una mezcla de fondos fiscales y de ingresos propios de los or-
ganismos operadores, de tal modo que estos apliquen esquemas tarifarios 
más eficaces y tengan capacidad de recuperación para elevar la inversión 
y el mantenimiento de los sistemas. Sin estas medidas prioritarias conti-
nuará el cumplimiento del derecho al agua, que afecta más a los grupos so-
ciales de menos ingresos y a las regiones más rezagadas (Figueroa et al., 
2023).

2) En la pérdida de la biodiversidad, la acción reordenadora debe ser 
alcanzar en 2030 la deforestación cero y elevar la proporción conserva-
da a un 30% del territorio, enfocándose a las áreas de mayor riqueza y 
diversidad biológica, incluyendo los territorios de las comunidades indí-
genas y pueblos originarios. Las modalidades de conservación pueden am-
pliarse, complementando al actual Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, con el incentivo a la conservación comunitaria y privada, y 
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con esquemas de desarrollo de los grupos de población que residen en las 
áreas de protección y continúan en condiciones de alta pobreza. Además 
de su propósito de conservación de la biodiversidad, la deforestación cero, 
e incluso la restauración, es indispensable para mejorar las áreas de sumi-
dero requeridas en la transición a una sociedad de emisiones netas cero 
de carbono, para recuperar la captación de agua y los servicios hídricos, 
y para mantener otros servicios de regulación ambiental y de recursos na-
turales indispensables para la prosperidad. A los productores forestales y 
a las poblaciones localizadas en dichas áreas que intervienen directamen-
te en la conservación, es necesario compensarles con el pago por servicios 
ambientales suficientes para garantizar tanto su trabajo y aporte ambien-
tal como los ingresos equivalentes a las líneas de bienestar para ellos y sus 
familias, complementando con esquemas productivos y de servicios, in-
cluyendo los de turismo sustentable, prevención y combate a incendios y 
plagas, acciones de restauración y saneamiento, manejo de la vida silves-
tre, entre otras. 

La protección de la biodiversidad y la deforestación cero se complemen-
tan con la transformación productiva hacia sistemas agrícolas, ganaderos y 
forestales regenerativos, que permitan estabilizar o reducir la frontera agrí-
cola, reducir el uso del agua y de las emisiones de desechos contaminantes, 
mejorar los paisajes rurales y que contribuyan a una alimentación más se-
gura. En esta acción reordenadora deben intervenir directamente tanto las 
instituciones vinculadas al desarrollo rural como las autoridades ambien-
tales y los organismos de financiamiento. El presupuesto público para la 
conservación ambiental debe aumentarse sustancialmente y de forma pro-
porcional a la magna tarea de proteger casi una tercera parte del territo-
rio, reorientando diversos programas de apoyos y subsidios que ya se están 
aplicando para otros fines (CEIBA, 2024).

3) La contaminación atmosférica y otros problemas ambientales urba-
nos no sólo siguen aquejando a la mayor parte de la población, sino que 
se están agravando en varias zonas metropolitanas y ciudades. En los con-
taminantes normados se estancaron las mejoras registradas entre 1995 y 
2013, aproximadamente, y de acuerdo al Sistema de Información de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (INEGI, 2024), en indicadores vincula-
dos a manejo de residuos, tratamiento de aguas residuales y otros, no solo 
hay estancamiento, sino también retrocesos. Los rezagos en la transición 
energética, en la mejora de los combustibles, en la postergación de nue-
vas normas más exigentes, en la adopción de sistemas de movilidad hu-
mana avanzados, y en la modernización y ampliación de monitoreo, entre 
otros factores, están provocando que las emisiones atmosféricas eleven los 
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riesgos de morbilidad y mortalidad para la población. Por su parte, el in-
cumplimiento en los objetivos de mitigación de gases de efecto inverna-
dero está perjudicando a las ciudades y agravando la contaminación. Este 
campo de acción para el control de la contaminación es esencial para ele-
var la calidad de vida de la mayoría de la población y prevenir enferme-
dades y muertes evitables, y también lo es para avanzar en la mitigación 
climática y para impulsar áreas de la economía que pueden asociarse a la 
sustentabilidad. 

En esta dirección, la reordenación de las políticas ambientales tiene 
como prioridades el impulso a la renovación del transporte y a la electro-
movilidad; el avance más acelerado en la transición y diversificación ener-
gética; la creación de infraestructura y áreas verdes, el ordenamiento urbano 
con programas más estrictos de densificación, la mejora y ampliación de es-
pacios públicos que inciden en la imagen y el paisaje urbano; los sistemas 
de abasto, captación y tratamiento de agua; la adopción de esquemas de 
economía circular en el manejo de residuos, aguas residuales, eficiencia en 
el uso de materiales, aprovechamiento energético, reducción del desperdi-
cio de alimentos, y los sistemas de innovación vinculados a la circularidad; 
el control del ruido y otros problemas relevantes para la calidad de vida, en-
tre otras (Provencio y Carabias, 2023). Intensificar estos cambios en los en-
tornos urbanos y de las comunidades exige una política ambiental mejor 
integrada con los municipios y los gobiernos estatales, y una revisión de los 
esquemas de coordinación y concurrencia en unos casos, y de la concen-
tración de funciones y presupuestos, en otros. También supone revisar los 
programas de financiamiento al desarrollo local por parte de la banca de de-
sarrollo, y apoyar o fortalecer las capacidades institucionales, sobre todo de 
las zonas metropolitanas y las ciudades medianas y grandes.

4) El rezago en la transición climática contrasta con las evidencias de 
que el calentamiento avanza más rápido y de que se están concretando ma-
yores impactos que lo previsto. La información disponible muestra que 
luego de la crisis de la pandemia, las emisiones de CO2 en México no sólo 
repuntaron, sino que superaron el máximo histórico que se había registra-
do en 2012 (gráfica 1). Ese crecimiento, de 9.2% en 2022 respecto a 2021, 
fue desproporcionado en comparación con la reactivación de la economía 
y en relación al aumento de la población; y se originó en la política energé-
tica (Murray y Estrada, 2024). 

La tendencia a la reducción de las emisiones –tanto absolutas como 
por habitante– que se venía logrando desde 2012, asociada a la mejora en 
la intensidad energética, entre otros indicadores, se ha alterado sensible-
mente y complica la ruta para cumplir con los compromisos nacionales 
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determinados de mitigación asumidos en el marco del Acuerdo de París, 
y obliga a una revisión profunda de los siguientes pasos para transformar 
la matriz energética, sobre todo con la mayor participación de las energías 
renovables, la eficiencia en el sistema eléctrico y de producción de ener-
gía, así como a impulsar el conjunto de medidas de mitigación claramente 
identificadas y cuantificadas desde hace lustros en la estrategia y los pro-
gramas de cambio climático.

La política climática mexicana es calificada como críticamente insuficien-
te en las comparaciones internacionales (Climate Action Tracker, 2024), no 
sólo porque sus metas a 2030 están desencaminadas, sino porque son in-
compatibles con el objetivo global de que la temperatura media no rebase 
2oC de aumento a fines del siglo y que, preferentemente, no supere 1.5oC. 
Las tendencias de las emisiones en México son compatibles, más bien, con 
un aumento global de 3oC de la temperatura. Además, se califica como críti-
camente insuficiente porque no se ha formulado un programa con el propó-
sito de alcanzar las emisiones netas cero hacia mediados del siglo. 

Gráfica 1
Emisiones de CO2 de México 1960-2022. Millones de toneladas

Fuente: Global Carbon Budget (2024) y Murray y Estrada (2024).

En la corrección de la política de cambio climático la piedra angular es, 
por un lado, la modificación de la política energética con la intensificación 
del esfuerzo de generar más energías renovables; por otro, el freno al cam-
bio de uso de suelo y la deforestación, el control de las emisiones en la agri-
cultura, los rellenos sanitarios y las demás medidas identificadas tanto en 
el Programa especial de Cambio Climático de 2021, las Contribuciones 
Nacionales Determinadas, y diversos ejercicios independientes, como los de 
la Iniciativa Climática de México (ICM). Desde 2020 se han incrementado 
las exigencias de las políticas climáticas ante el hecho de que las evaluaciones 
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muestran el aceleramiento del calentamiento y de sus consecuencias; y en las 
sucesivas Conferencias de las Partes de la Convención de Cambio Climático 
se han derivado compromisos de política más estrictos, que han sido básica-
mente ignorados por el gobierno mexicano (Carabias et al., 2024). 

Se ha perdido un tiempo crítico y en los próximos años estamos obli-
gados a un esfuerzo más intenso, no sólo para tratar de cumplir las me-
tas a 2030, lo cual es cada vez más complejo, sino para formular y acordar 
una estrategia de largo plazo con la ruta hacia las emisiones netas cero. Ya 
existe un proyecto de ruta emisiones netas cero para México 2060 (ICM, 
2023) formulado desde la sociedad civil y con el aporte de decenas de orga-
nizaciones e instituciones, que bien puede servir de base en esa dirección. 
También es necesario fortalecer la institucionalidad existente en la mate-
ria, en particular en el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, 
que debe ser potenciado en lugar de fusionarse en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, como fue propuesto por el presidente de 
la República en una iniciativa de reformas del 5 de febrero de 2024.

 5) La insustentabilidad de los patrones productivos y de consumo es 
la corriente de fondo que arrastra las tendencias de deterioro ambiental. 
En algunos indicadores viene operando un desacoplamiento relativo en-
tre el crecimiento económico y el deterioro y el agotamiento ambiental 
(INEGI, 2023), pero estamos lejos de llegar a un desacoplamiento absolu-
to, como se muestra en la gráfica 2. Destaca, sobre todo, que la productivi-
dad material de la economía mexicana esté a la baja, pues la extracción de 
materiales mantiene un ritmo de crecimiento muy superior al crecimiento 
demográfico y de la economía. 

Gráfica 2
Extracción de materiales en México y otros indicadores relacionados

2000 - 2021. Índice 2000=100

Fuente: Elaborado con información de Vienna (2023).
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El avance en el desacoplamiento entre economía e impacto ambiental 
puede articularse con las líneas sugeridas en los puntos anteriores sobre 
políticas hídricas, de contaminación, reformas urbanas y cambio climático; 
e integrarse con una política económica –y sobre todo industrial– conver-
gente con la transición climática y la economía circular. Se trata de que la 
política ambiental adopte un nuevo enfoque, más proactivo con el impul-
so de actividades relacionadas con la diversificación de la matriz climática, 
el impulso a la infraestructura verde, la movilidad sustentable, la circula-
ridad económica y las actividades productivas relacionadas (Samaniego et 
al., 2024 y OCDE, 2024). Las tendencias globales apuntan a un crecimien-
to de la demanda de materiales para las próximas décadas (IRP, 2024), lo 
que hace más urgente la adopción de los enfoques de economía circular 
con el fin de reducir el impacto material del desarrollo. 

Las cinco prioridades abordadas suponen algunas condiciones comu-
nes para su aplicación, entendiendo que están interrelacionadas y deben 
operar coordinadamente. Una es asumir que la acción ambiental –públi-
ca, social y privada– debe tener un alto nivel de jerarquía política, con un 
decidido apoyo de las autoridades, haciéndose cargo de que la interven-
ción ambiental es indispensable para proteger el bienestar y para promo-
ver el desarrollo. Otra es que la acción ambiental requiere inversión: que la 
corrección de las tendencias del deterioro ecológico no ocurrirá de forma 
espontánea, y que, en consecuencia, es necesario revertir la nociva tenden-
cia a reducir tanto el gasto público como el privado para la protección am-
biental. En una renovación de las políticas de desarrollo, que tenga la mira 
puesta en el futuro, la política ambiental debe dejar de ser marginal, debe 
colocarse en el centro de las prioridades públicas.
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